


   

 
Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

- Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. 

- Titulaciones académicas y profesionales de los medios personales adscritos al 
contrato. Las titulaciones académicas habrán de ser, necesariamente, españolas, o 
estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea 

- Acreditación de la Habilitación como Agentes cualificados como manipuladores de 
gases fluorados, según el Real Decreto 115/2017 de 17 de febrero en su Anexo I, 
apartado 1 Certificado acreditativo de la competencia para la manipulación de 
equipos con sistemas frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados” 

Revisada la documentación presentada por Uds. para acreditar los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato se comprueba que no han presentado la documentación 
acreditativa del perfil de “Responsable de Prevención de Riesgos Laborales del servicio” 
(Máster en prevención de riesgos laborales (3 especialidades), con 2 años en trabajos 
relativos a prevención de riesgos laborales y dedicación al 20%). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, habrán de 
remitir la documentación acreditativa del perfil de “Responsable de Prevención de 
Riesgos Laborales del servicio” (Máster en prevención de riesgos laborales (3 
especialidades), con 2 años en trabajos relativos a prevención de riesgos laborales y 
dedicación al 20%), de conformidad con el apartado “24. Adscripción de medios 
personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

DESARROLLOS DE TECNOLOGÍA AVANZADA, S.L. (LOTE 2) 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

• Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a: 

o Lote 2:  230.000 euros.” 

(…) Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o 
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en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (…) 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el punto a) 
anterior en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda” 

El licitador presenta una declaración responsable con la cifra de negocios de los últimos 
años, lo que no se corresponde con las cuentas anuales aprobadas requeridas y la 
justificación del depósito de las mismas en el  Registro Mercantil. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 
presentar la copia de las cuentas anuales aprobadas y su justificación del depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles, de conformidad con el apartado 20 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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